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SOLICITUD DE DEROGACIÓN DE LA PART IS - AEMC
ATENCIÓN: Antes de cumplimentar este formato, consulte las Instrucciones de la página 5.

	
	A
	
	DATOS DE LA ORGANIZACIÓN

	A.1
	Nombre:
	

	
	A.2
	
	Dirección:
	

	
	A.3
	
	Teléfono:
	

	
	A.4
	
	Email:
	



	B
	
	DATOS DEROGACIÓN

	

	













B.1
	
	Justificación Detallada para la Exclusión de las Disposiciones:

	
	
	
	





Características organización
(Marcar aquellas características que SÍ aplican a su organización)
	Dispone de equipos o sistemas informáticos conectados a redes externas o sistemas críticos
	☐
	
	
	
	
	Archivo de registros: 
Archivo físico en papel        
Archivo digital                                          
	

	
	
	
	
	
	☐
	
	
	
	
	
	☐
	
	
	
	
	Mantiene interfaces con proveedores u otras organizaciones que puedan generar riesgos compartidos y que deban cumplir con la Parte IS
	
	☐
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	La actividad transfronteriza no existe o es marginal
	☐
	
	
	
	
	Estructura de gestión simplificada (p.ej., un único responsable de Seguridad que asume múltiples roles compatibles).
	☐
	
	
	
	
	Número reducido y controlado de usuarios con acceso a la información sensible (SIGMA2 y archivos físicos/digitales)
	☐
	
	
	
	
	Existe acceso remoto a la red de equipos/aplicaciones/plataformas/archivos del AeMC mediante VPN, escritorios remotos… 
	☐
	
	
	
	
Otras características a detallar no recogidas en los puntos anteriores
	







INFORMACIÓN SENSIBLE
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	La clasificación de este documento indica el nivel de seguridad para su tratamiento
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	TEL.: +34 91 396 8000

	
	
	




	





B.2
	
	Descripción General de los Servicios Proporcionados y Recibidos por la Organización:

	
	
	
 Servicios proporcionados: p.ej: reconocimientos médicos para la emisión de certificados Clase X…. servicios de docencia para prácticas de AME…. 



 Servicios recibidos: p.ej: hosting de app de Medicina (SIGMA), mantenimiento de IT, soporte técnico, servicios cloud y de almacenamiento digital, auditorias internas subcontratadas a empresa de auditoria… 




	





B.3
	
	Sistemas de Información Utilizados:

	
	
	p.ej: Empresas de digitalización o almacenamiento de datos, aplicaciones, plataformas…

	







B.4
	
	Resumen de la Evaluación Inicial de Riesgos de Seguridad de la Información:
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	AGENCIA ESTATAL
DE SEGURIDAD AÉREA
	

	
	
	
	





	







B.5
	
	Metodología Utilizada para Realizar la Evaluación Documentada de Riesgos de Seguridad de la Información:

	
	
	

	







B.6
	
	Resultado de la Evaluación Documentada de Riesgos de Seguridad de la Información en cuanto a riesgos generados a la Seguridad Operacional:

	
	
	

	




B.7
	
	Lista de Personas y Roles Involucrados en el Proceso de Evaluación de Riesgos de Seguridad de la Información:

	
	
	






	


B.8
	
	Declaración del Gerente Responsable:

	
	
	En este acto el/los Gerente/s Responsable/s de la organización (indicada junto a su firma) declara tener conocimiento del proceso para la obtención de una derogación a la aplicación de los requisitos Parte-IS y de los términos en los que esta aprobación es concedida.

	
	
	Nombre
	
	NIF
	

	
	
	Fecha
	
	Firma
	



	

B.9
	
	Documentación adjunta:

	
	
	Manual del Sistema de Gestión de Seguridad de la Información y/o Manual del Sistema de Gestión (Obligatorio)

	
	
	Evaluación Documentada de Riesgos de Seguridad de la Información (Obligatorio)

	
	
	Otros (detallar):

	
	
	





	
	INSTRUCCIONES GENERALES

	

1
	Este formato de solicitud es aplicable a los Centros de Medicina Aeronáutica 


	2
	La solicitud se presentará a través de medios electrónicos (Art. 14 Ley 39/2015), mediante Solicitud General de la SEDE ELECTRÓNICA de AESA.

	3
	La solicitud deberá se dirigir a la División de Medicina Aeronáutica

	4
	Rellenar este formato digitalmente, en el caso de no ser posible, rellenar a mano con letras mayúsculas.

	5
	Todos los apartados de esta solicitud deberán ser cumplimentados y según se indican en las instrucciones detalladas de cada casilla.

	6
	Se aportará en el mismo momento de la realización de la solicitud la documentación especificada como obligatoria en el campo B9.

	
	INSTRUCCIONES DETALLADAS

	A.1
	Introduzca el nombre registrado de la organización autorizada.

	A.2
	Introduzca la dirección postal de notificación a efectos de este procedimiento.

	A.3
	Introduzca el número de teléfono de contacto a efectos de este procedimiento.

	A.4
	Introduzca el email de contacto a efectos de este procedimiento.

	B.1
	Introduzca los motivos técnicos, operativos o administrativos por los cuales solicita la derogación.

	B.2
	Introduzca un listado general de los servicios que presta la organización y los que recibe de terceros.

	B.3
	Describa los principales sistemas informáticos usados y la conexión con servicios externos.

	B.4
	Indique si ha realizado una evaluación de riesgos de seguridad de la información resumiendo las conclusiones clave.

	B.5
	Introduzca la metodología aplicada para identificar y evaluar riesgos.

	B.6
	Introduzca el resultado, en términos de afectación a la Seguridad Operacional, de la Evaluación Documentada de Riesgos de la Seguridad de la Información.

	B.7
	Enumere las personas que participaron en la evaluación de riesgos. Indique sus roles y su experiencia o formación en seguridad de la información.

	B.8
	Rellene y firme la declaración del Director Responsable.

	B.9
	Introduzca la documentación adjunta a la solicitud. Es OBLIGATORIO adjuntar el Manual del Sistema de Gestión de la Seguridad Operacional de la Organización y una Evaluación documentada de Seguridad de la Información.




Cláusula informativa sobre datos de carácter personal

[bookmark: _Hlk145511816]Los datos de carácter personal serán tratados por la Agencia Estatal de Seguridad Aérea (AESA) e incorporados a la actividad de tratamiento denominada Medicina Aeronáutica, cuya finalidad es la emisión, renovación del certificado médico aeronáutico. Otros tratamientos vinculados al certificado médico (reconocimiento médico tras denegación). Gestión de centros médicos aeronáuticos (incluyendo datos de su personal autorizado) y médicos examinadores aéreos.

RGPD: 6.1.e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento.

Reglamento (UE) 2018/1139 del Parlamento Europeo y del Consejo de 4 de julio de 2018 sobre normas comunes en el ámbito de la aviación civil y por el que se crea una Agencia de la Unión Europea para la Seguridad Aérea
Reglamento (UE) nº 1178/2011 de la Comisión, de 3 de noviembre de 2011, por el que se establecen requisitos técnicos y procedimientos administrativos relacionados con el personal de vuelo de la aviación civil.
Reglamento (UE) 2015/340 de La Comisión de 20 de febrero de 2015, por el que se establecen requisitos técnicos y procedimientos administrativos relativos a las licencias y los certificados de los controladores de tránsito aéreo.
 
Los datos personales podrán ser comunicados a Titulares o solicitantes de licencia de piloto o certificado TCP bajo autoridad de AESA, Centros aprobados de medicina aeronáutica y su personal, Médicos examinadores aéreos. 
Los datos de carácter personal se mantendrán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se ha recabado y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación la normativa de archivos y patrimonio documental español.  

Puede solicitar el acceso, la rectificación, oposición, supresión o limitación del tratamiento de los datos personales en el caso de que se den los requisitos establecidos en el Reglamento General de Protección de Datos, así como en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, tal y como se indica en el apartado “Ejercicio de los derechos de los interesados” de la “Política de privacidad y aviso legal”.

Para contactar con el DPD diríjase a la web AESA, en el enlace “Contacta con nosotros”, seleccionando en el asunto: “Consultas al Delegado de Protección de Datos”.
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